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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca veintiocho (28) de febrero 
dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO  254304003001-2023-0188-00 

PROCESO  EJECUTIVO   

DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A 

DEMANDADO HILDA ISABEL CASTILLO PACHÓN 

 
 

TENGASE al abogado(a) DIANA ALEXANDRA 
CUASQUER ZAMBRANO mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía número 1.085.309.578 de Pasto (N), abogada en ejercicio, 

portadora de la Tarjeta Profesional número 307.690 del Consejo 
Superior de la Judicatura., como apoderado(a) judicial de la parte 
demandante, en las condiciones y términos del poder conferido 

 
INDIQUE el canal digital y dirección, donde debe ser 

notificado el abogado (correo electrónico; número celular o fijo; 
WhatsApp; Facebook, Skype; twitter.). conforme al art 6 de la ley 2213 

de 2022 
 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 
memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 

 
 
NOTIFIQUESE 
 

 
 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

JUEZ 
 

 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MADRID  

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 36 hoy 29-02-2024 

El secretario,  

Firmado Por:



Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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